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CON-CDA-2ENE-2024 

"Conectividad en oficinas operativas y administrativas del Proyecto Especial Legado de los XXIV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023" 

DINORA ELIZABETH ACEVEDO MARAVILLA, de XXXXXX años, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

domicilio de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, portadora de mi Documento Único de Identidad y Pº) 

homologación Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXX, actuando en ~ 'Wí'e y 

representación, en mi calidad de delegada de competencia para la firma de Órdene~ mpra y 

Contratos, derivados de los procesos de adquisiciones y contrataciones independientemente de su 

monto, y Apoderada General Administrativa con Cláusu la Especial del Com~ ~ Vador de los XXIV 

Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil veintitr~éVue puede abreviarse 

COSSAN dos mil veintitrés, institución de interés y ut ilidad pública~ el cl.QP'l icilio de San Salvador, con 

" Número de Identificación Tributaria 

en adelante me denominaré "LA CONTRATAN~~t'OSSAN 2023"; y MARÍA CAROLINA 

GARZONA CANDIDO, de XXXXXXXXXXXXX años de e~ XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, del 

domicilio de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~ ~ ; portadora de mi Documento único de 

Identidad y por homologaci~ úmero de Identificación Tributara: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; act~ i¡n mi calidad de Apoderada Especial Admin istrativa de 

la Sociedad ESCUCHA (PANAMÁ) S.A@ URSAL EL SALVADOR, sociedad de nacionalidad Panameña 

y que opera en El Salvado~~edio de su sucursal legalmente establecida, con Número de 

Identificación Tributaria : 

con Registro Único d€'c

0

~ buyente conforme a la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Rrestaf ion de Servicios número : ; que en el 

transcurso ,del p;,sente inst rumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; celebramos el presente 

contrato de~ ( onectividad en oficinas operativas y administrativas del Proyecto Especial Legado de 
( 

los IV Júegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023", derivado del proceso por 
~ 
~ t ratación Directa CDA-2ENE-2024; de conformidad a lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de 

'? ~ eación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023 y al Manual 

..("~ de Compras Públicas del COSSAN 2023, y, en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y 

~ Y renuncias de conformidad a las siguientes CLÁUSULAS: 
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l. OBJETO DEL CONTRATO: La adquisición de conect ividad en las oficinas operativas y administrativas del 

Proyecto Especial Legado de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe es crucial para garantizar ,O 

el éxit o y la eficiencia de las operaciones, así como la continuidad de los procesos administrativos. La ~ 
conectividad es esencial para la optimización procesos, facilit ar la comunicación entre departamentos ~\, ' 

y mantener una operatividad constante en la planificación y ejecución de act ividades. "'j~ 

Más que una simple infraestructura técnica, esta conectividad se presenta como un pilar es~ I ~ue 

respalda la gest ión diaria de las oficinas encargadas de los legados especiales. La imple~ u;µl:ación de 

tecnologías avanzadas y una infraest ructura sólida permit irán una transmis? :'eficiente de datos, 

comunicación efectiva entre departamentos y optimización de sistemas pa~~x t ransacciones 

v operaciones cotidianas. C) V 

~ 
Se pretende suministrar del servicio de int ernet y minutos de ~~~a fi ja para las oficinas del COSSAN 

2023 ubicadas en: l. Colonia San Francisco, Calle Los Ab~~sa 16-A, San Salvador; 2. Oficinas 

ubicadas en Hotel Capital con dirección en Aut opista s~ Ta Sultana, Pasaje Monelca, San Salvador, 

San Salvador. ~~ 
.~~ 

11. MONTO CONTRATADO: El precio total por el servicio, asciende hasta por la suma total de dieciocho 

mil treinta y ocho con cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($18,038.05), exento 

de IVA, según los siguientes precios : 

a) 11 meses de "servicio de int ernet ded icado (fibra óptica) de 210 MBPS en COSSAN 1" a setecientos 

treinta y cinco con t reinta y ocho centavos de dólares de los Estados Unidos de América ($735.38) 

haciendo un subtotal de ocho mil ochenta y nueve con dieciocho centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América {$8,089.18). 

b) 11 meses de "servicio de línea fija con 5,000 minutos para COSSAN 1" a cien dólares de los Estados 

Unidos de América ($100.00) haciendo un subtotal de mil cien dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,100.00) . 

11 meses de "Enlace de datos de 2 MBPS entre COSSAN hacia el Ministerio de Hacienda" a 

cuarenta y ocho con cuarenta y siet e centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($48.47) 

a haciendo un subtotal de quinientos treinta y t res con diecisiete centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($533.17). 
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d) 11 meses de "servicio de corta fuegos virtua l para COSSAN 1" a trescientos sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América ($360.00) haciendo un subtotal de tres mil novecientos sesenta dólares ,O 

de los Estados Unidos de América ($3,960.00). ~ 
e) 3 meses de "secvidos de interne! dedicado (fibra ópt ica) de 200 MBPS para COSSAN 2" a ~~ 

seiscientos cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América ($642.00) haciendo un ~ 

subtotal de mil novecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América {$1,920.00) . 

f) 3 meses de "servicio de 5 antenas AP WIFI, con instalación para COSSAN 2" a setecientos once con 

noventa centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($711.90) haciendo un subtotal de 

dos mil ciento t reinta y cinco con setenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

($2,135.70). 

g) 3 meses de "central telefónica virtual, con 5 teléfonos y 5,000 minutos para COSSAN 2" a cien 

dólares de los Estados Unidos de América ($100.00) haciendo un subtotal de t rescientos dólares 

de los Estados Unidos de América ($300.00) . 

111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) COSSAN 1 (ofici nas ad_rÍiistrativas) : Colon ia San Francisco, Calle Los 

Abetos #16-A, San Sa lvador; b) COSSAN 2: Hot~ 1ta l, Bulevar Los Próceres, Avenida La Su ltana y 

Pasaje Monelca, Residencial Los Pinares~~ador, San Sa lvador. 

G 
B) Plazo: a) COSSAN 1: 11 me~ SSAN 2: 3 meses. 

IV. PAGO Y FORMA: pago54TI~ ales por el servicio recibido. Para lo cual SE SUSCRIBIRÁ UN ACTA DE 

RECEPCIÓN, entr~ ~ nistrador de la Compra y el Cont ratista; y se procederá con el sigu iente 

trám ite: el f ro~ o/emit irá Factu ra de Consumidor Final exenta del IVA y exenta de cualqu ier ot ra 

clase de it~to, en la fecha de corte, según los servicios provistos y la remit irá al Adm inist rador de 

la ~~;ta; éste levantará Acta de la Recepción del servicio, recibiendo a entera satisfacción, firmada 

~ ál;la. El Contratista deberá presentar la Factura de Consumidor Final, el Acta de Recepción del 

c-a~icio y demás documentos entregados por el Administrador de la Compra, a la Unidad Secundaria 

..("~ Ejecutora Financiera {USEFI) del COSSAN dos mil veintitrés, para que se efectúe el trámite de pago en 

~ V un plazo máximo de SESENTA DÍAS, en v irtud que el contratista, según Anexo 1 "Ficha de Datos del 

Ofertante", declaró que su categorización era MEDIANA. Todos los ante riores precios, y sin ningún otro 
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impuesto, en virtud que el COSSAN dos mil veint it rés es una institución exenta de toda clase de 

tributos, tasas e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artículo cuatro de la Ley de Creación 

del COSSAN dos mil veintitrés. ~ 
V. POSIBILIDAD DE SOLICITUD DE ANTICIPO: No se establece la posibil idad de solicita, un anticipo R._~~ 

este contrato. Á ') 

VI. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General del Gobierno de El Salvador y la djs~~ni&Hidad 

pcesupuestada se encuentca contenida en la cecti ficación de dispon ibil idad coccespondi~ exa en 

el expediente de contcatación. ~ 

VII.OBLIGACIONES DEL COSSAN DOS MIL VEINTITR~S. El COSSAN dos milc~ hace consta, que el 

importe del pcesente contcato se hacá con aplicación a las ci fras~ ~ estadas coccespondientes. 

VIII. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contcatista se ~~e acuecdo con los Técminos de 

Referencia conten idos en las Bases del Proceso de e<ontratación Direct a, a las cua les se sometió el 

Contratist a, donde se detalla lo requerido por e~ S~ N dos mil veintitrés y a los términos ofertados. 

IX. GARANTÍAS. Paca gacantiza, el cumpl'f'~ s obligaciones emanadas del pcesente contcato, el 

cont ratista se obliga a present:'.:.._ "'\.l~ ol titución contratante la garantía sigu iente: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTR~ 'vontrat ista deberá rend ir a satisfacción del COSSAN dos mil 

veintitrés, dentro del plat o de VEINTE días hábiles siguient es de haberse suscrito el contrato, una 
r 

GARANTÍA DE CUMBLIMIEN O DE CONTRATO a favor del COSSAN dos mil veintitrés, por un monto 
Á 

equiva lente al DIEl P~ W'CIENTO del valor total contratado, es decir mil ochocientos tres con ochenta 

y un centa~os ~ 9-olar de los Estados Unidos de América ($1,803.81), la cua l deberá esta r vigente hasta 

treinta o di enero del año 2025, a partir de la fecha de suscripción del presente contrato. Pa ra t al 

~fe~ el COSSAN dos mil veint it rés acepta rá como garantía, Pagaré certi ficado por notario, cheque 

~ e:wficado, fianza bancaria o de compañía aseguradora o afianzadora, domiciliada en el país, 

~ ga lmente establecida y debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero y de 

¿ \."'<;,)""' ~ conform idad a lo establecido en el Manua l de Compras Públicas del COSSAN 2023, esta garantía se 

~ incrementa rá en la misma proporción en el que el valor del cont rat o llegase a aumenta r. Esta garantía 

permanecerá vigente hasta que el COSSAN dos mil veintit rés, haya verificado el fie l cumplimiento del 
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contrato, sin lo cua l no se podrá otorgar el fin iquito respect ivo o la devolución de la garantía; B) 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: No aplica para el presente proceso. 

§ 
X. CESIÓN. Queda expresamente prohfüido al Contrat ista traspasar o ceder a cualquier Htu lo, los ~~ 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición ~~ 

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garant ía de cumi mi~.n~ 

de contrato. ~" 

XI. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento de las oblógaciones ~t presente 

contrat o por parte del Contratista, se aplicarán las multas establecidas en 1~~175 y siguientes de 

la Ley de Compras Públicas. El Contratista expresamente se somete ( Iª\ sanciones conforme a lo 

regu lado en la ley de Compras Públkas y su remisión proce~ Ja ley de Proced imientos 

Administrativos, las que serán impuestas por la Inst itución co_.er~ e, sigu iendo el debido proceso, a 

cuya competencia se someten a efectos de la imposic~V 

XII.TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato poclr~ ns~ por terminado por mutuo acuerdo entre las 

partes, siempre y cuando no concurra otr:-."\:Ji>,de terminación imputable al contratista y que por 

razones de int erés público hagan e es_ar io o inconven iente la v igencia de estas, sin más 

re~po~sa.bil~dad .que, la que co;E~~a en ~u. ~aso, al servicio parcialmente ejecutado. El ~OSSA~ dos 

mil ve1nt1tres avisara al contrat ~ ae la dec1s1on de dar por t erm inado el contrato con quince d1as de 

anticipación por lo meoo~~esolverá de común acuerdo sobre los t érm inos en que se hará la 

liqu idación y sin pe"\~" por cancelación anticipada, de conformidad al numeral 22.2 del Manual 

emit ido por el (2om1~ 

~ 
XIII. PWO DE RECLAM OS. A parti r de la recepción formal de los servicios suministrados, el COSSAN dos 

t1~ltrés tendrá un plazo de treinta días hábiles para efectuar cua lquier reclamo respecto a 

~ ~ lquier inconformidad sobre el servicio provisto. 

~~ MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN. La máxima autoridad de la institución o su(s) delegado(s) de 

competencia, podrá modificar los cont rat os y las órdenes de compra regulados en el manual de 
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compras, durante el plazo establecido para la ejecución de las obligaciones; siempre que ocurran 

circunstancias imprevistas, es decir un hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que ,O 

corresponda a lo denominado como caso fortu ito o fuerza mayor. La comprobación de dichas ~ 
circunstancias será responsabilidad de la máxima autoridad de la institución. Cua lquier modificación e ~~ 
incremento que exceda el veinte por ciento del monto original del contrato será nulo, s~~ 

circunstancias extraordinarias y por razones de interés público, se podrá incrementar el por~ aj~ ~ 
modificación, para lo cua l la máxima autoridad de la institución deberá emitir resolución ~ aa que 

lo sustente, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 20 del Manual. ~ 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente # n igual fuerza 

obligatoria, los siguient es documentos: a) Las Especificaciones Técnic~ ego de Condiciones) para 

el presente proceso de contratación; b) La oferta técnica y ~~a presentada por parte del 

Contratist a; c) Solicitud de Compra; d) Informe de Evaluación 9()2f~ as; e) Resolución de Adjudicación 

por parte de la Dirección General del Comité Organiza~~~ l~ XIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe, San Salvador dos mil veintitrés; f ) Garantí~~:plimient o de Contrato; y g) Ot ros 

documentos que emanaren del presente contra,t:o.N 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. la~~ontratante se reserva la facultad de interpretar el 

presente contrato, de conformid:.._~ ~<institución de la República, Manual de Compras Públicas del 

Comité, Ley de Compras pú~l'V efectos analógicos, Ley de Procedimientos Administrativos y 

demás legislación aplicabl~ Elerecho Adm inistrativo y de la forma que más convenga al int erés 

público que se pret~ t,sfacer de forma directa o ind irecta con la prestación objet o del presente 

instrumento, puéhendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenient\ ~i,.tontrat ista expresamente acepta t al disposición y se obliga a dar est ricto 

cumplim~ t~ las inst rucciones que al respecto dicte la Institución contratante las cuales le serán 

\ om . nicadas por medio del Adm inistrador de la Compra. 

a 
ODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda conven ido por ambas partes que cuando el interés público lo 

hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u ot ras circunstancias, la Inst it ución 

Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrat o, emit iendo al efecto la resolución 

correspondient e, la que formará parte integrante del presente contrat o. Se entiende que no será 
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modificable de forma sustancial el objet o de este, en caso de que se altere el equilibrio financiero del 

presente contrat o en detrimento del Contratista, este tendrá derecho a un ajuste de precios, y en 

general, que t oda modificación será enmarcada dent ro de los parámetros de la razonabilidad y buena ~ 
XVIII . ::TRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. Si el retraso del Cont ratista se debiera a caus'k_~ ~ 

imputable al mismo, debidamente comprobada, este tendrá derecho a solicitar y a que se l<\,._nc:d) 

una prórroga equivalente al tiempo perdido, el mero retraso no dará derecho al Contratis~damar 

una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse de~ r~ el plazo 

contractual pactado para la ent rega correspond iente, de conformidad al num~ I Manual. 

XIX. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscit arse diferencias o confl ictos e~ jecución del presente 

contrato, se procederá a resolverlos de acuerdo con el procedim*'Jecido en el numeral 23 del 

Manual, agotado el arreglo directo y sin que hubiere una sol.\Q-~I controversia, ésta se someterá 

al conocimiento de los t ribunales correspondientes. ~"y 

XX. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contrat~ ~ odrán, de conformidad al numeral 22.2 del 

Manual, dar por terminado bilateralmentelila~ ~lación jurídica que emana del presente contrat o, 

debiendo en tal caso emitirse la resol'to~ pondiente y otorgarse al instrumento de resciliación 

en un plazo no mayor de och~~il.Jde notificada tal resolución. 

XXI. JURISDICCIÓN Y LEGISLAG\~ APUCABLE. Para los efectos legales del contrat o, expresamente las 

partes contractualess~ ~;n a la siguiente legislación vigente : a) Manual de Compras Públicas para 

el Comité; b) Le~ Compras Públicas de manera ana lógica; c) Ley de Procedimientos Adm inistrativos; 

d) A las nor~fJtlerecho común; en lo que fueren aplicables; e) Los derechos y obligaciones surgidos 

de la contratación de este proceso, quedan sujetos expresamente a la competencia y jurisd icción de 

~os1:~ na les de la ciudad de San Salvador, El Salvador. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

& a Ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten, comprometiéndose a pagar los 

~ ~ astos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

~<$ 
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XXII. ADMINISTRADOR DE LA COMPRA. El administrador de l presente contrato será XXXXXXXXXXXXXXXXX 

del COSSAN dos mil veint itrés; quien será responsable de que se cumpla con el servicio contratado y 

todas las atribuciones y responsabilidades establecidas en los numerales 10 y 11 del Manua l. 

XXIII. 

~ 
NOTIFICACIONES. Todas las noti ficaciones cefecentes a la ejecución de este cont cato, secán vá 'i5-,,~ ~ 

solamente cuando sean hechas por escrito, t anto por correspondencia electrónica o trad ici~ entr.e 

las partes contratantes, pa ra cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificacion.et los 

siguientes: Oficinas administ rativas COSSAN dos mil veintitrés, Colonia San Francis~o, C\e;J,os Abetos, 

número dieciséis -

~'Y 

~ 
XXIV. RESPONSABILIDAD SOOAL PARA lA PREVENCIÓN Y ERRADICA~~BAJO INFANTIL EN lAS 

COMPRAS. Las partes contratantes establecen que si durant~~~ución del contrato se comprobare 

por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Mi~/erio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte del cont ratista a la normativl íltJe prohíbe el trabajo infantil y de protección 

de la persona adolescente t rabajadora, se deber~ m! ar el proced imiento sancionatorio que dispone 

la Ley de Proced imientos Adm inist rat ivos i:ia~ eierminar el cometimiento o no durante la ejecución 

del cont,ato de la conducta ti pificada ~r;1 de inhabilitación en el art iculo ciento ochenta y uno, 

Romano V literal a) de la Ley de c:__~~ P.6blicas relativa a la invocación de hechos falsos para obtener 

la adjudicación de la contrataci6rl~ ntenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por 

parte de la Dirección Ge~ ~ nspección de Trabajo, si durante el trámite de re-i nspección se 

dete,mina que hubo.(_~\cÍón po, habe, cometido una infracción, o po, el contcacio si se ,emitiece 

a procedimiento sancionatorio, y en este últ imo caso deberá finalizar el proced imiento para conocer 

la resoluci~ ak 

XXV. ~Ee~ E SUSCRIPCIÓN: En fe de lo cua l firmamos, en dos ejemplares de igual valor y conten ido, en la 

~ d de San Salvado,, a los uno días del mes de febceco de dos mil veinticuatco. 

~~ 
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DINORA ELIZABETH ACEVEDO MARAVILLA MARÍA CAROLINA GARZONA CANDI DO ~ 
""')~',) 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día uno de febrero de dos mil vein~~~ A'nte 

mí, XXXXXXXXXXXXXXX, Notaria, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de ~ ertad; 

COMPARECEN: la señora DINORA ELIZABETH ACEVEDO MARAVILLA, de xxxxxxx~ xxx años, 

Ucenciada XXXXXXXXXXXXXXXXX, del dom ici",o XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX~ uien conozco e 

identifico por medio de su Documento Unico de Identidad y PK°n'.l,91ogación Número de 

Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ~~ ~í:l.d0 como delegada para la 

firma de órdenes de compra y contratos derivados de los pr<Yf );iquisiciones y contrataciones 

independientemente de su monto y en su calidad de Apod€( ~ eneral Administ rativa con Cláusula 

Especial del Comité Organizador de los XXIV Juegos Cen - oamericanos y del Caribe, San Salvador, dos 

mil veintitrés, institución de interés y uti lidad p~~ a de este domicilio, con Número de Identi ficación 

Tributaria ; personería de la 

cual DOY FE de ser legítima y suficiente~~~ r tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número 

ciento treinta y tres, emit ido el día vei~ atro de agosto de dos mil veintiuno y publicado en el Diario 

Oficial número ciento setenta ~~mo cuatrocientos treinta y dos, de fecha dieciséis de septiembre 

de dos mil veintiuno, qu~ ~Je la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y dé't' Ca¡ i15e dos mil veintitrés, a realizarse en la ciudad de San Salvador; b) 

Testimonio de Es<1:ritura.Pública de Poder General Admin istrat ivo con Cláusu la Especial, otorgado a 

favor de laf ompa/ c¿ nte por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su calidad de Presidente 

del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil 

~ei~ en la ciudad de San Salvador, a las doce horas con veinticinco minutos del día veintitrés de 

~ ele dos mil veintidós, ante los oficios notariales del Licenciado Roberto Antonio Méndez Zelaya, 

'?1scrito en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones del Instituto Nacional de los Deportes 

..("~ (INDES), a la inscripción número cero setenta y cinco del Libro cero cero tres del Organismo de 

~ Y Dirección y Admin istración, del folio cuatrocientos setenta y cinco al folio cuatrocientos ochenta y 

cuatro, de conformidad al artícu lo dos de la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos 
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Centroamericanos y del Caribe, dos mil veint itrés, a realizarse en la ciudad de San Salvador, en el que 

consta el Poder General Administrativo, conferido para que represente al COSSAN dos mil veintitrés, ,O 

en todos los asuntos administrativos que de alguna manera tuviere interés dicho Comité, y ~ 
especialmente, para que en representación del Pres;dente del COSSAN dos mn ve;nt;trés, pueda ~~ 
realizar sin rest ricción alguna cualqu iera de las at ribuciones conferidas en el artículo doce literal c;& 

la Ley de Creación del Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe"'dos ~U' 
veintitrés; c) Cert ificación de Acuerdo número cero cero dos - cero cero uno E - dos mil ~ j:~t; és, 

tomado en Sesión Extraordinaria del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroa~ ~ nos y del 

Caribe, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veint itrés, donde se delega ~ l~ enciada Dinora 

Elizabeth Acevedo Maravilla, la firma de órdenes de compra y cont rat os d~ vai~e los procesos de 

compras públicas independientemente de su monto; y d) Resolución lt izo"'~de Adjudicación de la 

Dirección General de los XXIV Juegos Centroamericanos y del C~~alvador dos mil veintitrés, 

de fecha veinti nueve de enero de dos mil veint icuat ro; a tra~ a\Ja cual se autoriza la adjudicación 

del proceso de Contratación Direct a, denominado "Cow d ividad en oficinas operativas y 

administrativas del Proyecto Especial Legado de los *X 

Salvador 2023", hasta por un monto de diecioch,~il ~ inta y ocho con cinco centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($18,038.05~\;:J"éiedad ESCUCHA (PANAMÁ) S.A., SUCURSAL EL 

SALVADOR, por lo t anto, la comparecie¡i~v~uentra facultada para otorgar actos como el presente; 

y por otra parte la señora MARÍ~ l::IN1A GARZONA CANDIDO, XXXXXXXXXXXXXXXXX años de edad, 

1 Error! No se encuentra el orj~ r la referencia., del domicilio XXXXXXX~XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; 

persona que no conozco,~~ identifico por medio de su Documento Unico de Identidad y por 

homologación Númer~)e~tificación Tributara : .; 

act uando en su caÍida; ae Apoderada Especial Administrativa de la Sociedad ESCUCHA (PANAMÁ) S.A., 

SUCURSAL,;n ") L,YADOR, sociedad de nacionalidad Panameña y que opera en El Salvador por medio 

de su su~ al legalmente establecida, con sucursal legalmente establecida en El Salvador, con Número 

~e -F~ tificación Tributaria: nueve seis cuatro dos - dos ocho cero cinco cero ocho - uno cero uno -

A ~ on Registro Único de Contribuyente conforme a la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

~ ~ ebles y a la Prestación de Servicios número: uno nueve cero cinco uno ocho - cuatro; personería 

¿ \."'<;,)""' ~ que DOY FE de ser legít ima y suficiente por haber t enido a la vist a: a) Copia certificada por Notario de 

~ la razón de inscripción de la Sucursal de Escucha {Panamá), S. A. Sucursal El Salvador, de la cual consta 

su inscripción en el Registro de Comercio al número SEIS, del Libro número DOS M IL TRESCIENTOS 
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SESENTA Y CINCO del Regist ro de Sociedades, del folio VEINTINUEVE al folio CINCUENTA Y CUATRO, en 

fecha t rece de octubre de dos mil ocho, constatándose que la sociedad panameña cumplió los ,O 

requisitos de ley para domicil iar una sucursal en el país; en la documentación adjunta a dicha razón se ~ 
t iene la escrit ura de protocolización de la constitución de la sociedad panameña Escucha (Panamá) ~\, ' 

S.A., de la que se desprende su denominación, plazo y que dentro de sus finalidades están: ~ 

explotación de las telecomunicaciones y centros internacionales de llamadas en cu<\'. . ~ 

distribución y el comercio o negociación de sus servicios, suministros y productos; b) CoP,ia certificada 

por Notario de Poder Especial Administ rativo otorgado a las nueve horas del día quinc~ e~ gosto del 

año dos mil veintidós, ante los oficios notariales del Licenciado Marco Antonio ~ynchez, inscrita 

en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercanti les, a~ :.t 1p ~o SIETE, del Libro 

DOS M IL CIENTO CUARENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos ~ antiles, de folio cincuenta 

al folio cincuenta y cinco, de fecha veintinueve de agosto del añ~~intidós, donde consta que 

el Apoderado General Administrativo, Fiscal, Laboral y pax cit;ciones de la sociedad ESCUCHA 

(PANAMÁ) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, confirió a IRI_Nt 9l'LLE CISNEROS DE CÁCERES amplias 

facu ltades, dent ro de las cuales se destacan: poder f1r~ aé:lendas, firmar consu ltas o aclaraciones, 

ent re ot ras. En dicho inst rumento el notario aut0füa t e dio fe de la existencia legal de la sociedad, de 

la calidad del compareciente y de las facz~on las que comparecía para otorgar el poder en 

mención; y c) Copia cert ificada por lfo~ o de acta notarial de Sustitución de Poder Especial 

Administrativo, otorgada a las o~~\raJ con cinco minutos del dia doce de diciembre de dos mil 

veintidós, ante los oficios n~ Y' del Licenciado Marco Antonio Fortín Sánchez, inscrita en el 

Regist ro de Comercio al ni\ ~ o CINCUENTA Y NUEVE del Libro DOS M IL CIENTO SESENTA Y SIETE del 

Regist ro de Otros c~}Mercantiles del folio cuat rocientos sesenta y dos al folio cuatrocientos 

sesenta y cuat~ dí~ oce de diciembre de dos mil veintidós, en el que consta que la señora IRINA 

M ICHELLE ~C1S~Ef0S DE CÁCERES, delegó totalmente a la señora M ARÍA CAROLI NA GARZONA 

CANDID0-,.las tlcult ades que a ella le fueron conferidas, dentro de las cuales está la de suscribir actos 

\ om ~ presente; qu ienes en el documento que antecede se denominaron "LA CONTRATANTE" o 

~ SSAN 2023" y •EL CONTRATISTA", respectivamente, y en los caracteres expresados ME DICEN: Que 

~ as firmas que calzan el documento que antecede y que consta de cuatro folios, son auténticas por 

¿ \."'<;,,>"" ~ haber sido puest as en mi presencia por las comparecientes, reconociendo como suyos los conceptos 

~ del mismo y por med io del cual convinieron en celebrar contrat o de "Conectividad en oficinas 

operativas y administrativas del Proyecto Especial Legado de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 
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Caribe San Salvador 2023", por Contratación Direct a, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 19 de 

la Ley de Creación del Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, el ,O 

Manual de Compras Públicas para el Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del ~ 
Cacibe 2023; y analógicamente la ley de Compcas Públicas y la ley de Prncedimientos Administcat ivos, ~~ 
con expresión de las siguientes cláusulas esenciales del instrumento: ""'""'/. OBJETO DEL CONTRK_~ 

La adquisición de conectividad en las oficinas operativas y administrativas del Proyecto Espec~ ~~':M 

de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe es crucial para garantizar el éxito y la éfícienc;ia de 

las operaciones, así como la continuidad de los procesos administrativos. La conectivi~ s esencial 

para la optimización procesos, facilitar la comunicación entre departamen osS}mantener una 

operatividad constante en la planificación y ejecución de actividade~ á¡> que una simple 

infraestructura técnica, esta conectividad se presenta como un pilar e\'*JªI . ue respalda la gestión 

diaria de las oficinas encargadas de los legados especiales. wz~~fementación de tecnologías 

avanzadas y una infraestructura sólida permitirán una tran~~iciente de datos, comunicación 

efectiva entre departamentos y optimización de sistemas p"~pJtitar las transacciones y operaciones 

cotidianas. Se pretende suministrar del servicio de intl f:Q{t.Y' minutos de telefonía fija para las oficinas 

del COSSAN 2023 ubicadas en: l . Colonia San Fw.ni cc), Calle Los Abetos, Casa 16-A, San Salvador; 2. 

Of,dnos ubicados en Hotel Cap;tal can dfre~~u: p;sta sur, Blvd la Sultana, Pasaje Monelca, San 

Salvador, San Salvador. 11. MONTO COt :fRG DO: El precio total por el servicio, asciende hasta por la 

suma total de d;edocho mH tre;nt~ ~o Jlon dnco cent ovos de dólar de los Estados un;dos de Amédco 

($18,038.05}, exento de /VA, s~ 9-5 siguientes precios: a) 11 meses de "servicio de internet dedicado 

(fibra óptica) de 210 MBP~ CJSSAN 1" a setecientos treinta y cinco con treinta y ocho centavos de 

dólares de los Estados ~ s de América ($735.38) haciendo un subtotal de ocho mil ochenta y nueve 

con dieciocho centavo) efe dólar de los Estados Unidos de América ($8,089.18}. b) 11 meses de "servicio 

de línea fij~ O{ 5,000 minutos para COSSAN 1" a cien dólares de los Estados Unidos de América 

($100.00j haci!ndo un subtotal de mil cien dólares de los Estados Unidos de América ($1,100.00}. c) 11 

' r.r!.es~ e "Enlace de datos de 2 MBPS entre COSSAN hacia el Ministerio de Hacienda" a cuarenta y ocho 

J:iuarenta y s;ete centavos de dólar de los Estados un;dos de Amédco ($48.47) o hadendo un 

~ .._,;ubtotal de quinientos treinta y tres con diecisiete centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

,, \."'(,)""' ~ ($533 .17). d) 11 meses de "servicio de corta fuegos virtual para COSSAN 1" a trescientos sesenta dólares 

~ de los Estados Unidos de América ($360.00) haciendo un subtotal de tres mil novecientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($3,960.00}. e) 3 meses de "servicios de internet dedicado 
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(fibra óptica) de 200 MBPS para COSSAN 2" a seiscientos cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos 

de América ($642.00) haciendo un subtotal de mil novecientos veinte dólares de los Estados Unidos de ,O 

América {$1,920.00}. f) 3 meses de "servicio de 5 antenas AP WIFI, con instalación para COSSAN 2" a ~ 
setecientos once con novento centovos de dólor de los Estodos Unidos de Américo ($711 .90) hociendo ~~ 
un subtotal de dos mil ciento treinta y cinco con setenta centavos de dólar de los Estados Unido¡& 

América {$2,135.70}. g) 3 meses de "central telefónica virtual, con 5 teléfonos y 5,000 min'i:.Qs p:"';') 

COSSAN 2" a cien dólares de los Estados Unidos de América ($100.00) haciendo un~ eil de 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América ($300.00). 111. LUGAR Y PLAZO Di fj,TREGA: a) 

COSSAN 1 {oficinas administrativas): Colonia San Francisco, Calle Los Abetos #~vn Salvador; b} 

COSSAN 2: Hotel Copitol, Bulevor Los Próceres, Avenido Lo Su/tono y Poso;~'lo, Residencio/ Los 

Pinares, San Salvador, San Salvador. B) Plazo: a) COSSAN 1: 11 mesesr fJJ,cOE'SAN 2: 3 meses. ,,,,,,,,,, 

Exist en otras cláusu las que están ampliamente explicadas en el~~nt o privado que se autent ica 

en est e acto y d ichas cláusulas forman parte integral de este 9{'5,\!~nt o de obligatorio cumplimient o. 

Así se expresaron las comparecientes, a qu ienes expliqt~ectos legales de la presente acta 

notarial, que consta de t res folios útiles; y leído que le{~or mí t odo lo escrito, íntegramente, en un 

solo acto inint errumpido, ratifican su cont enido"~ ~ mos. DOY FE. -

(Y~ 
DINORA EUZABETH AC~ ARAVILLA 

'\.(;~ 
~«;>~ 

MARÍA CAROLINA GARZONA CANDI DO 

b~~ 
~ 

~~ 
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